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DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 
A D V B l t T E X O I V OFIOIA.L 

Lftileyos, órdenes y anuncios ^uo hayan de insertar
le es lo» BOLSTIKRS Oínfcu'iBase háh'Üe mandar al Jefo 
Rolltico respootivo, jjor cuyo conducto ee pasarau k los 
flditoresle l o s mencionados periódicos. 

I « • 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

*c p u b l i e » to.lo» loa d i * * e x c e p t * l o * d o m i n g o * 

Bu est* o.pital, llevado A domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mos, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un abo! 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administraeión del B O L K T I * , 

plaza de Santiago, nùm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

f de carta 4 la Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbroa móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lat q u a 
sean ¿ mstanoia do parte no pobre, so insertaran o ñ o l a l » 
mente: asimismo cualquier anuncio ooncernionto a l 53-
yioio^naoional one dimane de las mismas; pero Ir» da 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta por 

i c a d a l inoade insorción. 

Паевого я а е Н о г * o c o n t i . u » . «le P r « r u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
3 . M. dioe con fecha de ayer al Excelen

tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros lo siguiente: 
cExcmo. Sr.: De orden de S. M. la REI

NA Regente (Q. D. G.). tengo el sen

timiento de partioipar á V. E., para los 
efeotos que son consiguientes, que S. A. R. 
l aSerma. Sra.,Infanta.Do&a María Cris

tina de Borbón ha fallecido en esta corte 
en el dia de hoy, á las ooho y diez minu

tos de la mañana . Dios guarde á V. E. 
muohos afios. Palaoio 19 de Enero de 
1902.=P. El Dnque de Sotomayor .=Se

ñor Presidente del Consejo de Ministros.» 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: S . M. el R E T ( Q . D. G.), y 

en sa nombre la REINA Regente del Rei

no, ha tenido a bien disponer que al ca

dáver de su muy amada T$a la Serenísi

ma Sra. Infanta Doña María Cristina de 
Borbón se le t r ibuten los honores corres

pondientes á su alta j e ra rqu ía . 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio3 guarde á V. E. muohos años. Ma

drid A 9 de Enero de 1902. \ 
SAGASTA 

Sr. Ministro do la Guerra . 

M i n i s t e r i ü ¿ s E s t a d o 
i  — j 

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento d e S . A. R. 

la Serma. Sra. Infanta Doña María Cris

tina Isabel; 
8. M. la REINA (Q. D. G.;, Regente del 

Reino, se ha dignado disponer viata la 
Corte de luto durante aeis semanas, tres 
de riguroso y tres de alivio, debiendo 
empezar desde, hoy. 

Madrid 19 de Enero de 1902. 

gobierno Civil 
Obra8 publicas.—A guas 

D. José Nieto de Molina ha solicitado 
de este Gobierno oivil el aprovecha

miento de 2 500 litros de agua por segun

do del río Manzanares , en las épooas que 
dicho río las conduzca y ol total de su 
caudal , cuando éste sea inferior á aque

lla cifra, con objeto de obtener un salto 
de 91'83 metros para faerza motriz, 
t ransformable en energía eléotrica, cuyo 
proyeoto so halla de manifiesto en la J e 

fatura de Obras públioas de esta provin

cía, caiie de las Infantas, números 28 y 
30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el art ículo 15 de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1833 p a r a la t r ami ta 

ción de los expedientes sobre aprovecha

miento de aguas, asi como á los efeotos 
del artioulo 97 de la Ley general de 
Obras públioas y el 127 del Reglamento 
para su ejecución, se anuncia al publico 
á fin de que puedan presentarse ante mi 
Autoridad en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de ta publicación 
de este anunoio, nuevos proyectos mejo

rando el del peticionario, asi oomo las r e 
olamaciones que se consideren proceden

tes aoeroa del mismo, y á esos efeotos se 
inserta á continuación la nota referente 
á dicho proyecto. Madrid 13 de Enero de 
1902.=E1 Gobernador, A. Barroso. 

Nota 

El proyecto presentado por D. José 
Nieto de Molina al solicitar der ivar del 
río Manzanares 2.500 litros de agua por 
eecrundo de tiempo en las épooas en que 
el.»río las o n d u z o . i y el total de eu c a u 

dal cuando é««eea inferior <& dioha cifra, 
con objeto de obtener un salto de 91 rae

tros 83 centímetros que produzca una 
fuerza de 2.519 caballos de vapor, t rans

formables en energía eléotrioa, con des

tino A usos industriulos de explotación 
part icular , consiste en una presa de an 
metro 30 centímetros de al tura sobre el 
cauce de dicho rio, si tuada a 62 metros 
aguas abajo del batán de Agustín Co

befias, el que se halla situado aguas 
abajo del puente del Grajal , en término 

municipal de Colmenar Viejo, y un canal 
á cielo abierto de 3.691*30 metros de lon

gitud, que todo él se desarrolla por la 
margen dereoha del río en terrenos de 
propiedad particular, sobre los que se so

licita la imposición de serv idumbre de 
acueducto hasta llegar al emplazamiento 
del salto en el mismo término munic ipa l . 

El edifioio para la producción d i elec

tricidad se proyeota en terrenos de do

minio público, estando situados estos t e 

rrenos en el río Manzanares á 80 metros 
aguas arr iba de la l ínea divisoria de los 
términos de Colmenar Viejo y El P a r d o 
y en el primero de éstos. Madrid 7 de 
Enero de 1902.=El Ingeniero, Carlos Ca

s a d o . = V . ° B.°=EI Ingeniero Jefe, A. 
Grimaldi . 

351.—463. 

£yuntamient:os 
M A D R I D 

decretaría 
En cumplimiento de lo acordado por la 

J u n t a municipal en sesión celebrada en los 
días 26 y 27 de Noviembre próximo pa

sado al examinar y aprobar los presu

puestos de gastos é ingresos de esta villa 
para el año de 1902, se haoe saber al pú

blico que la citada Jun ta , con objeto de 
nivelar aquéllos, ba autorizado á este Ex

celentísimo Ayuntamiento pa ta que, pre 
vios los requisitos legales necesarios, co

bre dorante dicho ejercieio los arbitrios 
siguientes: 

1.° Derechos de inspección y recono

oimiento de a r t í c u l o s destinados al abas 

to de la poblaoión. 

TARIFA 
Derecho» en sustitución de lo» antiguos 

de Mercado y Romana 
Estos derechos se harán efectivos sola

mente en tos Fielatos sobre toda clase de 
artículos destinados al abasto de la pobla

oión que entren por aquéllos, con arreglo 
á las tarifas siguientes: 

TARIFA Pta. Cte 
Un bulto de fruta hasta 10 kilo

gramos 0 05 
Un ídem de id. de más de 10 has

ta 60 id 0 30 

Pta. C U . 
Un Ídem de más de 60 hasta 125 

ídem 0 50 
Por cada 60 kilogramos de peso 

ó fracción que exceda de 125 
í dem. 0 30 

'"Nbiá.—Los dereohos maroados en esta 
tarifa se aplioarán también á los dátiles, 
pasas é higos y demás artículos análogos. 

Derecho» de inspección y reconocimiento 
de verduras en cualquier clase de envases 

TARIFA Pta. Cte. 
Verduras ó patatas en oualquier 

oíase de envase ó á granol, un 
bulto hasta 90 kilogramos 0 30 

Un ídem pasando de 90 kilogra 
mos hasta 150 id 0 50 

Un ítfem por cada 90 kilogramos 
ó fraoción que exceda de 150. 0 30 

Verduras d granel 
Un carro que las oonduzca en la 

caja 1 25 
Un Ídem que las conduzca en 

caja y bolsa, ó oolmo y c a j a . . 2 50 
Un Ídem que las con luzca en 

caja, bolsa y oolmo 3 75 
Un ídem grande con id. id. id . . 4 25 

El oonduotor que no se oonforme con 
esta tarifa pagará á r izón de 0 ! 25 pese

tas por cada 75 kilogramos de peso ó frac

ción de éstas en las verduras á grane l . 
NOTAS. 

1. a Los bultos se considerarán: en la 
fruta,de 60 kilogramos ó fracoión, y en 
las verduras de 90 kilogramos ó fracolón. 

2 . a El peso de bultos, cuyos dereohos 
de reconocimiento é inspección se pagan 
por este concepto, e3 obligatorio. 

3 . a Cuando en los bultos que se han 
de reconocer ó inspeccionar se emplee el 
100 en vez del peso para su contratación, 
s e l e s bonificará en O'IO pesetas sobre 
los distintos preoios do las anteriores 
tarifas de frntas y verduras , exceptuán

dose de esta bonificación las que se in 

troduzcan á granel . 
4 . a La ocultaotón de bultos p a r a su 

reconocimiento ó inspeoción será castiga

da con el pago de dobles dereohos, e n t r e " 
gándose oomo premio, al que denuncie 
la ocultación, un tanto igual al importe 
de los derechos senoillos que hubiese de 
satisfaoer el introductor. 
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Derechos de inspección y reconocimiento 
de terneras, aves, pescados y huevos 

TARIFA. Pta. Cte. 

Terneras 
Por cada nna, con inclusión de 

toda clase de derechos 1 
Aves y caza 

P o r oada ouatro pichones, palo
minos, codornioes y otras aves 
similares en tamaño; por oada 
docena de pájaros 0 05 

Por cada pavo ó capón 0 05 
Por cada par de perdices, á n a 

des, gallinas y demás aves , 
caseras ó similares, liebres y 
conejos 0 05 

Pescados 

Por cada bulto, en cualquier 
clase de envase 0 40 

Huevos 

Por cada banasta , por oada caja 
ó millar 0 20 
Nota.— Cuando en los bultos de pssoa-

do que se han de reconocer é inspeo-
cionnr se emplee el 100 en vez del peso 
pa ra su contratación, se les bonificará 
á 0*20 pesetas sobre el precio de la tarifa 
respect iva . 
Derechos de reconocimiento é inspección 

de carnes muertas, frescas, saladas 
y embutidos. 

TARIFA Pts. C t s . 

Por reconocimiento, maroa y 
peso, cada 100 k i log ramos . . . 1 

Despojos 
Por cada uno de vaca ó c e r d o . . 0 2"> 
Por cada uno de ternero 0 10 
Por oada uno de carnero 0 10 

Derechos de reconocimiento é inspección 
de melones y sandias que van al mer
cado de las Vistillas. 

TARIFA P t s . C u 

Por cada carro 1 
Por oada carga 0 50 

2.° Arbitrio por paso de oarruajes al 
interior de las flnoas al respeoto de 50 
pesetas anuales por cada uno de dichos 
pasos, exceptuándose los de carros, co
ches y demás olases de vehioulos destina
dos á fines industriales. 

BASES. 

1.* Están sujetos al pago de este arbi 
trio todos los looales que tengan paso de 
carruajes, exojptuándose los que lo sean 
para coches, carros y demás olases de 
vehículos destinados á fines industr iales . 

2 . a El pago de este arbitr io se realiza 
rá por anualidades completas, empezando 
la cobranza la primera quincena del mes 
de Junio de cada año. 

3 * Los dueños de fincas, sus adminis
tradores ó encargados, tienen obligación 
de dar parte por escrito á la Administra 
oión de Propiedades, Rentas y Arbitrios 
de las altas y bajas del arbitrio. 

4.* Las bajas serán dadas dentro del 
pr imer trimestre de oada ano. enteniiéu* 
doseque,de no presentarlas en esta fecha 
no tendrán efeoto hasta el año siguiente 

5 . a LOS Reoaudadores no tendrán 
obligación de presentarse en el domicilio 
de los contribuyentes más que una v e z , 
y no sastisfaoiendo estos su cuotas en el 
acto, podrán verificarlo en la oasa-habi-
tación de aquéllos hasta el día que p r e 

viamente se anunciará, asi como las 
horas de despacho y el día en que han 
de empezar á hacerse efectivos los reoi-
bos de cada anual idad. 

6.* Transcurrido el plazo que se fija 
en la base anterior, se procederá oonira 
los deudores por vía de apremio en la 
forma que establecen las disposiciones 
vigentes. 

8.° Arbitrio por ooupación del subsue
lo de la vía pública con oafierias ó tubos 
destinados a la toma y conducción de agua 
de la cañería general á los establecimien
tos ó fincas urbanas para el consumo 
part icular , abónandase anualmente por 
los interesados la cuota áe una peseta 
por oada metro lineal de tubo. 

Madrid H de Enero de 1902.= El Se
cretario, F . Ruano. 

3 5 1 . - 4 6 5 . 

Negociado de Ensanche 
^ A c o r d a d a por el Exorno. Ayuntamien
to en sesión d e l . 0 de Febrero de 1^01 
la adjudicación de dos parcelas de terre
no comprensivas de 115'50 metros cua
drados cada una, prooedentes del ant iguo 
camino de Vioálvaro, para agregar las á 
dos solares propiedad de los E x c e l e n t í 
simos Sres. Conde de Tor re Arias y Du
quesa de Valencia, con fachada á la calle 
del Pacifico, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que disponen los 
Reales deoretos de 28 de Septiembre de 
1848 y 13 de igual mes de 1878 para que 
durante el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anunoiu en la 
Gaceta de Madrid, puedan presentar los 
propietarios que se consideren perjudi
cados las reclamaciones oportunas . 

Madrid 14 de Enero de 1902.=El Se-
cretarío general , Francisco Ruano. 

351.—483. 

C o l i n d o M e d i a n o 
Por renuncia del que ¡a desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de Médico ti tular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia facultativa de las familias 
que declare pobres el Ayuntamiento, con 
sojeción á lo dispuesto en el Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, que podrán ser 
nomo de 20 á 25, quedando el Profesor en 
libertad de hacer igual part iculares con 
los demás vecinos pudientes, que podrán 
ascender á otras 500 pesetas, sin contar 
la colonia veraniega. 

La población se compone de 140 veci 
nos y es sana . 

Su situación topográfloa es alegre y 
pintoresca, t ieneexcelentesy abundantes 
agua?, Estaoíón del ferrooarrll á 49 kiló
metros de Madrid, entre las de Villalba y 
Ceroedllla; perteneoe á la provinoia d é 
Madrid y al J ú z g a l o de pr imera Instan
cia de San Lorenzo del Escorial. 

Los aspirantes á dicha plaza, que han 
de ser Doctores ó Liccnolados en Medici
na y Ciragia, dirigirán sus solioitudes al 
Sr. Alca'de-Presidente de eata villa d u 
rante el término improrrogable de t r e i c t a 
días, á contar desde la feoha de la publi
cación de es 'e anunoio, acompañando á 
aquéllas los documentos justificativos de 
sus mérito 

Collado Mediano á 7 de Enero de 1902. 
= E ¡ Alcalde, Ensebio Cuesta. 

351.—467. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A DE L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Mes de Enero del aüo de 1 9 0 2 
distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones d f t 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo p r a 

venido en el a r t . 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de 20 ds 
ïtiembre de 18í>'5 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma feoha 

1 rtt'ml»! 

1 / 

2 / 

3 / 

4 / 
f < i 

6.* 

6 • 

1 / 
2.' 
3.* 

4 / 

6 / 

SECCIÓN PRIMERA.-GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO t .—Admini s trac ión 
prov inc ia l 

Gastos de representación de la Pres i - | 
denoia 

Dietas de la Comisión • 
Personal de la Diputación I 16.000 
Material de la Diputación | 5.000 
Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Su< Idos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y depoiidientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 2.100 
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon-| 

tes con arreglo i la ley de 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por «pítalo» 
TOTAL 

por Modani 

CAPITULO II .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETÏS OFICIA.L 
Idom de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem d«j calamidades públicas 

1 / 

2 / 

3.* 
4.° 

1." 

2." 
3.° 

4.» 

6 / 

1 / 
2 / 

4 0 

6.* 

6.* 
7 / 

1 / 
2 / 
8 . # 

4 / 

'CAPITULO 111.—Obras púb l i cas de 
c a r á c t e r obl igator io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, pnenres y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon-
tone-» que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gsstoa de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de la* 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 a lmas . . 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de B de Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados oon 
la debida a u t o r i z a c i ó n . . . . ^ . . . . . . 

Censos, deudas reoonocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción públ i ca 

Jnnta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del lns-
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosteniente de la Acá 
demia de aellas Arte* 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef i cenc ia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provv'Cial 
Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Cata de Maternidad y Colegio de 

la Fat 
Asilo d« Nuestra Señora de las Mercedes. 

25.100 » 

1.000 * 

600 »; 

5.000 
1.000 

7.690 > 

2.000 » 

10 000 
10.000 448.450 > 

27.000 

250 
10 000 

85.000 

70.000 • 

1.500 

165.250 » 

3.500 > 
500 » 

1.500 > 

40.000 
50.000 
30.000 
40.000 

40.000 
30 000 

230.000 
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I.° 
2.° 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

ARTÍCULOS 

Onioo, 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos pénalos 

CAPITULO VHI . - Impre<r t» to« 

Para los gastos de esta ¿.tute M-e puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA-—GiSTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y c o n s t r u c 
ción d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa 

Unico 

Unico. 

6 000 
1.000 

3.000 » 

TOTAL 
por capitulo! 

TOTAL 
por Mociones 

CAPITULO TI — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construccióndecarretoras que ao forman 
parte del plan general del Gobierno. . 

CAPITULO III.—Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran a cargo del Es-
lado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas a objotosde in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO. — R e s n l t a s por 
adición de ejerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes d e p a g o e n 3 0 i 
de Junio de 1901, procedentes del pro-' 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma tocha, proceden tosí 
de presupuestos anteriores 1 

7.000 > 

8.000 » 458.450 

30.000 

80.000 

10.000 

TOTAL OKNBKAL. 

10.000 s 40.000 » 

498.450 

En Madrid á 2 de Diciembre de 1901.=E1 Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Presidente , P . Romero. 

Sesión de 11 de Enero de 1902.—La Diputación provincial. conforrae.= El Pre
sidenta, F . Romero .=£1 Diputado-Secretario, C. L u c i o . = E s copia: El Secretar io , 
C. Pozzi. 

351.—481. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José Almira y Rodrísroez, Oficial de 
8ala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico.—Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha dictado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número ciento ochenta y 
uno.—En la villa y corte de Madrid á 
veinte de Diciembre de mi! novecientos 
uno. En los autos ejecutivos que ante Nos 
en grado de apelación penden, preceden
tes del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Palacio, seguidos entre par tes , 
de la una, como demandante, la Razón 
«ocial I. Salcedo, Hijo y Compañía, ban
queros y domiciliados en Bayona (Fran 
c ' a ) , representados por el Procurador 

Julián Muñoz y defendidos por el L e 
trado D. Nicolás Santa Olalla, y de otra, 
como demandados, D. Rafael Moore de 
Pedro, Marqués de San José , propietario 
y de esta vecindad, respeoto del q u e , 
t e d i a n t e su no oomparecenoia y rebel 
a , a se han entendido las diligenoias con 
loe Estrado* del Tr ibunal , y doua Joa 

mandamos y flrmaraos.=Federioo Mon-
salve. = Luis Ponc3 de León. = José Agui
lera Meléndez. 

Cuya sentencia faé publicada en ve in
te de Dioiembre últ imo. 

T para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala , 
expido la presente con la remisión nece
saria que firmo en Madrid á dos de Ene
ro de mil novecientos dos. = Ante mi , 
José Almira. 

39.—P. 

quina de Pedro Barroeta, Marquesa del 
mismo título, propietar ia y de igual ve
cindad que el anterior , representada por 
el Procurador ü . Ramón Calabria y d e 
fendida por el Letrado D. José Bignote, 
sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las cos 
tas de esta instancia á la parte apelante 
la referida sentencia apelada por ta que 
se mandó seguir la ejecuoión ade lan te , 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados á D. Rafael Moore de Pedro 
y á doña Joaquina de Pedro Barroeta , 
Marquesa de San José, y con su produoto 
hacer oempleto pago á la Sooíedad eje
cutante I. Saloedo, Hijo y Compañía, de 
la cantidad de treinta y ooho mil pesetas 
de principal, intereses de esta suma á r a 
zón del seis poroiento anual des l e t r e i n 
ta y uno de Marzo de mil ochocientos no
venta y nueve hasta dos de Agosto del 
mismo año, y del cinco por ciento desde 
esta fecha hasta el completo pago, con 
más las costas oausadas y que se oausen. 
T devuélvanse á su tiempo los autos al 
Juzgado con certificación y orden. 

Asi por esta nuestra sentencia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y B O 
LETÍN OFICIA c de esta provinoia mediante 
la rebeldía de D. Rafael Moore de Pedro, 
Marqués de San José, lo pronunciamos, 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José García Romero de Te jada , 

Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito del Congreso DE esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Justo Cozar Cortés, conocido también por 
Eduardo García (a) Oorra, que habitaba 
en la calle de Alcalá, 145, y cuyas demás 
circunstancias y paradero BE ignoran, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los oargos que le resultan en 
oausa por falsificación; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura y carnes 
regulares , barba corta y rizada y viste 
decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J a z -
gado . 

Madrid 11 de Enero de 1902 .=José 
García Romero .=El Escr ibano, P . H. , 
Licenciado José Reyes. 

351.—488. 

HOSPICIO 
D . Nicolás Lillo y Roda, Juez muni 

cipal é interino de instrucoión del distri -
to del Hospicio de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Cipriano Uodriguez Alto y López, de 
diez y ocho años, hijo de Lucas y de 
Juana , soltero, jornalero, y cuyo doniiol-
lio lo ha tenido últ imamente en la calle 
de las Huertas , núui. 23, piso bajo, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid^ comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en la calle del General Castaños, 
núm. 1, oon objeto de ser reduoido á 
prisión; apercibido que, de no verittoarlo, 
le parará el perjuioio á q u e hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa de dicho procesado, cavas señas 
personales son: estatura baja, pelo negro, 
ojos obscuros, nariz gruesa, color del ros 
tro sano y viste pantalón de pana g r i s , 
faja negra y blusa blanca r a y a d a , y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular. 

Madrid 8 de Enero de 1902.=«Nicolás 
Lil lo.=EI Escribano, Justo Navar ro . 

351.—474. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia de ',9 del ac 

tual, dictada en la pieza de Administra
ción del juicio universal de abintestato 
de doña Guadalupe de Pando Cañedo, 
radicante en el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de la Inolusa de esta 
oorte, se saoAn á públioa subasta en ven
ta, por término de diez días, los siguien • 
tes semovientes: 

Pesetas. 

Una vaoa llamada Coneja, tasa
da en 525 

Otra vaoa l lamada Lola, tasada 
en B00 

Otra vaoa llamada Lunares , t a 
sada en 625 

Otra vaoa llamada Mariposa, ta
sada en 725 

Otra vaoa l lamada la Pelos, ta
sada en 225 

Una chota l lamada Blanca, ta
sada en 80 

Un ohoto llamado Redondo, ta
sado en 175 

Otro choto llamado Compuesto, 
tasado en 50 

Otro choto berrendo en negro, 
tasado en 50 

Total 2 .955 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 3 
de Febrero próximo, á las trece horas y 
treinta minutos, en la Sala audiencia de 
dioho Juzgado , advirtiendose: 

1.° Que no se admitirá postura infe
rior á la tasación. 

2 . ° Que sólo en defecto de licitador 
para todas las reses expresadas , se r e 
matarán ana á una por su respectivo 
precio de tasación como mínimum. 

3 o Que el remate p o l r á hacerse á 
calidad de ceder á un tercero. 

4 0 Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 efeotivo de la tasación, y 

5.° Que los referidos semovientes se 
encuentran al cuidado del Administrador 
judicial D. Fernando Pando Cañedo en 
la carretera de Ext remadura , quinta lla
mada de «Aluohe», en donde podrán s e r 
vistos por los Imitadores. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, de esta provinoia, extiendo el pre
sente, que firmo en Madrid á 10 de Ene
ro de 1902.=»V.° B . ° = E 1 Jaez de pr ime
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera.=• 
El Esoribano, Franoisoo de P . Rives. 

3 8 — P . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruooión del distrito de la Inolusa y 
deoano de los de esta capital . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés Flores Ayora, na tura l de F u e n 
te de Andalucía (Sevilla), hijo de Sebas
tián y de Josefa, de estado soltero, de 
treinta y tres años, de oficio torero, que 
tuvo su domicilio en la calle del L a b r a 
dor, número 16, piso bajo, para que en 
término de] diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta r equ i 
sitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado oon el fin de llevar 
á eíeoto una diligencia acordada por la 
Superioridad en el sumario que oontra el 
mismo se instruyó por lesiones ; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio que haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loi 
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agentes de la policía judioial procedan 
a l a basca y presentación en este Juzga

do del expresado individuo, cnyas señas 
personales son: estatura alta, pelo negro, 
nariz larga, ojos pardos, moreno, viste 
pantalón de pana clara, chaqueta negra 
y sombrero ancho. 

Dada en Madrid a 13 de Enero de 1902. 
=Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Esoriba

no, P. EL, Arturo Muñoz. 
351.—476. 

D . Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
inmrucoión del distrito de la Inolusa y 
deoano de los de esta oorte. 

Por la presente requisitoria llamo y em

plazo á Luis N., conocido por el Arenero, 
de unos veinticuatro años, vecino de esta 
capital , de ofloio jornalero, oon domicilio 
en el barrio de las Injurias, oayo parade 

го se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en este Juzgado , 
sito oalle del General Castaños, nútn. I , 
á responder de losoargos que le гезикап 
en el sumario que instruyo por hurto de 
un oerdo que oayó muerto en el paseo 
de las Yesería* al ser conducido con 
utros al Matadero; y se previene al c i ta 

do Luis que si no compárese le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándolo 
rebelde , 

A la vez, in'ereso á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial busquen y 
detengan al ci 'a lo Luis, poniéndolo i mi 
disposición оазо de ser habido. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1902. 
= L u Í 3 Rodríguez de Llera. = E I Actuar.o, 
Manuel Navarro. 

351 .—477. 

D. Lui3 Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia del distrito de la Inolu

sa de esta corte . 
Por la presente oito. llamo y emplazo 

á Ja l ián Saco Diez, hijo de Jul ián y de 
Tiburoia, de treinta años, soltero, zapa te 

ro, natural d¿ Madrid, Anacleto Suárez 
Sánchez, hij<> d | Manuel y Josefa, de 
treinta y un айоз, so:tero, jornalero, y á 
JESU3A Fernández García, hija de Juan y 
de Manuela, natural de Redipollo (León), 
de veintinueve  поз, soltera, sus labores, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se iuserte ep la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de ser reducidos á prisión en causa que 
se lea sigue por hurto y atentado; aperci

bidos que, de no verlfioarlo, serán decla

rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se desoonocen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las Cárceles respectivas de 
esta oorte. 

Madrid á 15 de Enero de 1902.=Luis 
Rodríguez de L l e r a = E l Escribano, Fran

oisoo de P. Rives. 
351.—478. 

Agencia ejecutiva 
de la primera zona de esta capital 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo de la Hacienda publica en la 
primera zona de esta capital. 

Hago saber: Que en virtud de provi

dencia diotada por esta Agencia oon fe

oha 18 del corriente en el expediente de 
apremio que se instruye contra la Socie

dad Renta Inmobiliaria Madrileña, por 
ser deudora á la Haoienda pública de la 
suma de veintisiete mil ochocientas se 

tenta y tres pesetas setenta y dos cerni

mos, por ocultación de r iqueza en la fin

ca números veintiocho, t reinta y t re inta 
y dos de la carretera de la Corufia, y á 
más los recargos y gastos del procedi

miento, se saca á públioa subasta el d e 

recho al subarriendo que tiene dicha So

ciedad hasta el veintiocho de Abril de 
mil novecientos treinta y uno y las cons

trucciones que se detallan á continua

ción: . 
Una superficie de terreno que, medida 

geométricamente, es de cuatro mil me

tros cuadrados oon treinta y ocho decí

metros, también cuadrados, equivalente 
á oincuenta y un mil quinientos veint i

cuatro pies cuadrados y oohenta y nueve 
centésimas de otro; en este terreno se l e 

vantan , formando un conjunto agrupado , 
var ias fincas, ligadas entre sí por diver 

sas servidumbres, pero independientes 
por su destino, como son: pabellón' cen

tral , destinado á res taurant , señalado 
oon el número treinta de la y a indicada 
oarretera de la Corufta, más conooiia por 
carre tera de El Pardo, sitio l lamado «la 
Bombilla*; otro pabellón aislado á dere 
cha é izquierda del pabellón antes d e s 

oripto, destinado á viviendas, señalados 
con los números veintiooho y treinta y 
dos de la misma oarretera . 

Otro hotel, de sólo planta baja y aisla

do, situado en la parte de los terrenos 
que dan al paseo de San Antonio. 

Otro cobertizo, destinado á comedor y 
baile, y otro pabellón destinado á come

dores, como igualmente todos los cer ra 

mientos del perímetro ya desoripto, sien 
do el solar dond* están emplazadas las 
construcciones descriptas propiedad del 
Estado, cedido en subarriendo por la So

ciedad del Tranv ía de Estaciones y Mer

cados de Madrid á la Sociedad deudora, 
mediante el pago de un canon anual de 
quinientas pesetas, conforme á la escr i 

tura otorgada por la primera á favor de 
la segunda en catorce de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Dichas c o n s t r u c c i o n e s han sido tasadas 
por los Arquitecto» de la Rsal Aoademia 
de San Fernando, D. Francisco Andrés 
Octavio y D. Tomás Gómez Acevo, en la 
BAMA de ciento veintinueve mil trescien

tas ouarenta y seis pesetas diez y siete 
céntimos, por la que se sacan á subasta, 
cuyo aoto tendrá lugar en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, sita en 
la cal le de Cadarsp, número seis, el día 
odio de Febrero del corriente año, á las 
once de su mañana. 

P a r a conocimiento de la Sociedad deu

dora y de los l id iadores , se advier te: 
Primero. Que los dueños ó sus causa

habientes pueden librar las finoas pagan

do el principal y oostas causadas antes 
de abrirse el remate . 

Segundo. Que con arreglo al articulo 
noventa y nueve de la Instrucción vigen

te, se admitirán durante una hora las 
posturas que oubran, cuando menos, las 
dos terceras partes de la valoraoión lí

quida, del inmueble, y si t ranscurrido 
dicho tiempo no se presentaran licitado

res, se diotará en el aoto la oportuna di 

ligencia en que consten diohos extremos, 
y se abr i rá , por espacio de media hora, 

segunda lioitaoión con la rebaja de la 
tercera parte del primitivo preoio, adini ¡ 
tiéndose á su vez posturas por las dos \ 
terceras partes del nuevo tipo fijado, de

biendo entregar en el acto, para que sea 
admisible la postura, el oinoo por oiento 
de la tasación. 

Tercero. Que los títulos de propiedad, 
si la Sociedad los presenta, como igual 
mente el plano, linderos y todos los a n t e 

cedentes que se necesiten de las finoas 
que se enajenan, están de manifiesto en 
e s u Agencia ejecutiva, oalle de Sant ia

go, números diez y dooe, de dos á tres de 
la tarde, basta el día antes de la subasta , 
y que, si se careciese de título, se suplirá 
su falta en la forma que prescribe la re

gla quinta del artículo cuarenta y dos 
del Reglamento de la ley Hipotecaria, 
cuyos gastos serán de onenta de la Socie

dad deudora; y 
Cuarto. Que el rematante se obliga á 

entregar el completo del preoio oon arre

glo al articulo oiento y antes del otorga

miento de la escri tura. 
Lo que se anunoia al público oon arre

glo á lo preceptuado en el artíoulo n o 

venta y cinoo de la Instrucción de vein

tiséis de Abril de mil novecientos, oon* 
vooando lioitadores. 

Madrid veinte de Enero de mil nove

cientos d o 3 . = J o s c S. Peña . 
P . 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Alfredo Tebrauz Arana, que 
dijo vivir en la calle de Ja rd ines , núme

ro 21 , y en la actual idad se ignora , para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núra. 2, piso segundo, á res

ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.553 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; a p e r 

cibido que, de no verificarlo, le para rá 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1902. = V.° B.° = 
Ricardo Maya. = El Seoretario, Lioenota 
do Mario Sarratacó. 

350 . 423 . 
t> | i I I «rWTtnr. I <:iii :: I > l 
En virtud de providenoia del 8r , Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Rodríguez, qne dijo 
vivir en la calle de Valencia, número 18, 
piso segundo, y en la actualidad se ig

nora , para que en el término de nueve 
días comparezca en diolr> Juzgado , si to 
en la oalle de Belén, número 2, piso ser 
gundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltaa número 
.1.636 qne pende en este Juzgado por da

ños; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará ; el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. . . 

Madrid 9 de Enero dM9J2.=» V.° B.° 
= R i o a r d o M;iya.=Et Secretario, Licen

ciado Mario Sarra tacó . 
3 5 0 .  4 2 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Balbina Cortés Vioente, que 
dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 12, 
tercero izquierda, y en la actual idad se 
ignora, para que en el término de nueve 

días comparezca en dioho Jazgado^ ¿f^ 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo 
á responder de los oargos que la r e s u l t a 
en el juioio de faltas número 1.876 q a e 

pende en este Juzgado por malos tratos, 
aperoibida que, de no verificarlo, U p ¿ 
ra ra el perjuioio á que haya lusar en de. 
reoho 

Madrid 9 de Enero de 1902.—V.° B.» , 
Ricardo Maya.=E1 Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

350—420. 

En virtud de providenoia del Sr. J Q e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Amalia Heredia López, q a e 

dijo vivir en la calle de. Pelayo, núm. 12, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias oomparezoa a& 
diohj Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que la resultan eu el juioio de 
faltas número 1.736 que pende en este 
Juzgado por lesiones á la misma; aper

cibida que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1902. =V.° B . ° * 
Ricardo Maya = E 1 Secretario, Lioenola* 
do Mario Sarratacó. 

3 5 0 .  4 1 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á J . Leoael, que dijo vi

vir en ei Cerro del Pimiento, y en la ao

tuulidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en di* 
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2. piso segundo, á responder de 
los o a r g o 3 que le r ecu lan en el juicio de 
faltas número 1.493 que pende en este 
Juzgado por daños; aperoibido que, de no 
verificarlo, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1902.=V.° B .
G

= 

Ricardo Maya. = El Seoretarjo, Licencia» 
do Mario Sarratacó. 350.—425. 

INCLÜ8A 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Juan Lopéz Balboa y Manuel 
Fernández Revilla para que el día 10 de 
Febrero próxiuo ,á lasd íezy media horas, 
comparezcan ante esta Audiencia, sita 
Esgrima, número 7, prinoipal, á celebrar 
un juioio de faltas. ^ 

Y oon el fin de que sea inserto en el Bo

LETIK OFICIA i el edicto anterior, expido 
el presente en Madrid á 11 de Enero de 
1902. = V . ° B . °=A!onso Colmenares. = El 
Secretario, Francisco Alvarez do Lara. 

3 5 1 .  4 5 7 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito 
de la Inolusa oon fecha de hoy, se oi

ta por el presente á Ju l ián Domínguez 
Arriero para que el día 10 de Febrero 
próximo, á las diez y media horas, oom

parezoa ante esta Audienoia, sita Esgri

ma, núm. 7 t prinoipal, á celebrar un jui

cio de faltas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edioto 

anterior enel BOLETÍN OFICIAL de esta pro: 
vinoia, expido el presente en Madrid 4 
11 de Enero de 1902.= V.° B.°=Alonso 
Colmeoares .= El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara*. 351.—458

i • • — 
EscoeU tipolitogrática del lioepicio. 

T»L TELEFONO I » * 
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al iiiiui. 17, correspondiente al lunes 20 de Enero de 4902 

Beneficencia Provincial de Madrid 
CUERPO MÉDICO-FARMACÉUTICO 

DECANATO 

MEMOBU y 'parte estadística de los en
fermos asistidos en los Hospitales y 
Asilos de la Beneficencia provincial 
durante el cuarto trimestre de 1901. 

E x o u o . SR. : 
Durante el últ imo trimestre del pró

ximo pasado año 1901 no ha ocurrido 
nada digno de particular mención 
respecto á la índole de las en ferme
dades observadas en los Hospitales y 
Asilos provinciales. 

Las dolencias agudas dominantes en 
el período á que s e refiere la presente 
estadística han sido en su mayoría de 
las vías respiratorias, principalmente 
las pneumonías, laringo-bronquitis, la-
ringi is y anginas catarrales, habién
dose tpresentado además varios casos 
de congest iones v i scera les , muchas 
de ellas cerebrales , determinando a l 
gunos ataques apopléticos. 

No han dejado tampoco de ser fre
cuentes los catarros intestinales y las 
afecciones reumáticas articulares. 

El mayor contingento de mortalidad 
lo han suministrado las afecciones 
agudas del pulmón, y entre las cróni
cas, la tuberculosis y las del centro 
circulatorio. 

En el Hospital Proyincial han supe
rado, como constantemente sucede, á 
los enfermos agudos los crónicos, mu
chos de ellos incurables, tanto en las 
Clínicas módicas como en las quirúr
gicas, siendo la proporción la s igu ien
te: Agudos, 1.912; crónicos, 2 . 6 6 1 ; ha
biendo fallecido de los primeros 95 y 
de los segundos 257, resultando una 
mortalidad de un 7*8 por 100, s egún 
>e consigna en e l cuadro resumen. 

Esta proporción, que no resulta e x 
traordinaria, considerada en absoluto, 
es relativamente pequeúa si se tione 
en cuenta, según dejamos consignado, 
que la mayoría de los enfermos tra
tados son crónicos y muchos de el los 
Incurables y el gravís imo estado en 
que ingresan no pocos, pues fallecen 
dentro de las primeras veinticuatro 
«oras. 

Otro dato muy importante, que e s 
necesario tener en consideración, 

además de les apuntados, para juzgar 
que es hasta cierto punto pequeña la 
cifra de defunciones, es no solamente 
el número y clase de asistidos, sino 
también la exces iva aglomeración de 
enfermos, casi constante en este Hos
pital, y muy principalmente en la épo
ca á que se refiere la presente esta
dística y en la del venidero trimestre, 
que obligan de modo imperioso no s ó 
lo á colocar en todas las enfermerías 
a malhadada fila suplementaria de ca-

mas, conocida con el nombre de c r u 
jía, aminorando ó casi anulando las 
condiciones higiénicas de las salas, si
no á mezclar en no pocas ocasiones en
fermos de afectos quirúrgicos con los 
de afectos médicos; punibles transgre
s iones de los más rudimentarios pre
ceptos .Gentílicos, fatales condiciones 
que forzosamente tienen que subsistir 
en tanto no se disponga de un nuevo 
Hospital para atender á las necesida
des , cada día más crecientes , de la po
blación de Madrid, ó s e descargue 
cuando menos á la provincia del gran 
número de incurables á que presta 
asistencia y que no baja nunca de 
300, por término medio. 

En el Asilo do las Mercedes se pre 
sentaron á últimos de Septiembre pró
ximo pasado a lgunos casos de saram
pión, que l legaron al número de nue
ve el 2 de Octubre, tomándose desde 
el primer momento todas las medidas 
convenientes de aislamiento y des in
fección á fln de evitar la propagación 
de la enfermedad. Desde la citada f e 
cha hasta fines de Diciembre último, y 
con intervalos más ó menos largos , 
aparecieron a lgunas otras invasiones, 
que con las nueve primeras de que 
queda hecha mención dieron nu total 
de 19, de las que sólo falleció una, 
debiéndose hacer notar que la mayoría 
de las atacadas han sido asiladas r e 
cientemente entradas en e l Estableci 
miento. 

Aun cuando repetidas veces y en 
distintas ocasiones lo hayamos ya ma
nifestado, no creímos ocioso exponer 
nuevamente la necesidad que existe 
de que se construyan cuanto antes 
edificios adecuados para Hospicio, I n 
clusa y Casa de Maternidad. Cada día 
que pasa sin que en ninguno de estos 
Establecimientos, cuyas condiciones 
dejan tanto que desear, se presente un 
verdadero foco epidémico de cualquier 
clase de dolencia, nos causa mayor 
sorpresa, y únicamente podemos dar

nos cuenta, hasta cierto punto, de que 
así no suceda, recordando la limpieza 
que en el los ex is te y el celo desplega» 
do por todos los que en los mismos 
t ienen intervención más ó menos d i 
recta para contrarrestar con sus c u i 
dados, hasta donde e s posible, los p e 
ligrosos y grandes defectos que todos 
conocemos y lamentamos. 

En las Clínicas quirúrgicas del cita
do Hospital Provincial se han practi
cado, como siempre, muchas y diversas 
operaciones, seguidas de un éxito l i 
sonjero la mayoría de e l las , y de las 
que á continuación damos cuenta. 

SALA 4. a 

A cargo del Profesor Dr. D. Jesús 
Lozano 

Extracción de esquirlas y raspado 
de tejidos fangosos. 

SALA 5. a 

A car y o del Profesor Dr. D. Enrique de 
Isla 

Extirpación de un epitelioma en la 
región orbito-temporal derecha.—Otro 
en la horqui l la .— Otro en la región 
occipito - temporal . — Flemón de la 
pierna derecha . — Dilatación amplia 
del muslo derecho.— Desbridamiento 
de flemón izquio-rectal.—Otro flemón 
izquio-rectal .—Flemón región caroti-
dea.—Otro flemón en la región m a s e -
tesica izquierda.—Dilatación de flemón 
por parametritis lateral.— Absceso por 
congestión del muslo izquierdo.—Fle
món del dorso del pie derecho .—Abs
ceso por congestión del muslo derecho. 
—Dilatación por absceso de la región 
masetesica.—Resección del primer me* 
tatarsiauo cou extirpación del dedo 
gordo del pie derecho.—Resección del 
maxilar inferior por s a r c o m a . — P l e u -
rotomía con resección de costilla por 
pleuresía tuberculosa.—Siete raspados 
uterinos por homorragla.— Amputa
ción de la mama izquierda por adeno
ma.—Extirpación de flbro-mioma m u 
coso intra-uterino. — Extirpación -le 
cancroide oreja derecha.—Extirpación 
de carcinoma melánico de la región 
parotidea derecha. — Extirpación de 
lipoma del hombro derecho.—Extirpa
ción de vegetaciones de las m á r g e n e s 
del ano. — Histerotomía vaginal por 
careinoma uterino. — Extirpación de 
carcinoma de la región parotidea iz
quierda.—Operación de Bartholinitis.— 
Amputación del dedo pulgar de la 

mano derecha.—Amputación del ante 
brazo izquierdo por tuberculosis del 
carpo.—Laparotomía por hernia umbi
lical extrangulada. — Salpinguectomía 
por salpiugitis dob le .—Tres dilatacio
nes uretrales .—Tres ídem forzadas y 
raspado de la vej iga . — Dilatación 
cruenta de la vagina.—Trayecto fistu
loso región occipito-parietal (dilatación 
y raspado).—Fístula vexico-vaginal .— 
Desbridamiento de trayectos fistulosos 
del hombro izquierdo.—Cistitis irrita
ble.—Dilatación de útero por estenosis . 
—Dilatación de ántrax en la reg ión 
cervical posterior.—Rectotomía pos
terior.— Lapasotomía de quiste de ova
rio izquierdo.—Lapasotomía por quiste 
hidatídico de hígado y pulmón.—Apli
cación de fórceps.—Extracción de feto 
y placenta. 

SALA 6. a 

A cargo del Profesor Dr. D, Juan 
Bravo 

Dos apendisotomías. — Extirpación 
de epitelioma de ambas m a n o s . — R e 
sección de rodilla derecha por astritis 
tuberculosa. 

SALA 7. a 

A cargo del Profesor Dr. D. Julio Féree 
Obón 

Amputación de la pierna izquierda 
por su tercio superior. — Amputación 
del antebrazo izquierdo.—Amputación 
de la pierna derecha por el sitio de 
e l ecc ión . 

SALAS 10 y 19 
A cargo del Profesor Dr. D. Juan 

Cisneros 

Avuls ión de dos pólipos nasales y 
varias avuls iones de amigdalas .—Ope
ración de Statres por otitis media su
purativa crónica.—Otra ídem por ot -
tis media crónica con mastoidit is .— 
Extirpación total de la laringe por epi-
tolioraa difuso. — Traqueotomía por 
epitelioma lar íngeo .—Otra traqueoto* 
mía por laringit is subgiót ica .—Farin-
gotomía transleioidea por epitel ioma 
laríngeo.—Otra ídem id. por id . id .— 
Desbridamiento de epitel ioma recidi
vado.— Atico-antreotomfa. — Legrado 
de los huesos propios de la nariz. 

SALAS 18 y 23 
A cargo del Profesor Dr. D. Sinforiano 

García Mansüla 

•x t i rpac ión de epitel ioma del par-
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pado inferior derecho.—Once opera
ciones de hernia del (ría.— Cincuenta 
y una extracciones de cataratas.— 
Diez y ocho desbridamientos de Tías 
lacr imales . — Cuatro operaciones de 
ectropión.—Cuatro ídem de entropión. 
—Dos dacriocistotomía8.—Once i n y e c -
cionea aubcompintivales.—Dos estafi-
lotomfas r-*- Esclerojomía.—Dos dila
taciones de flemón d e ojos.—Dos i r i -
dutomías.— Excentración de la órbita 
por neoplasia. —- Excentración ígnea. 

SALA 32 
A cargo del Profesor Dr. D. Alfredo 

Rodiígnez Viforcos 
Catorce untrotomfas por estrechez 

orgánica de la uretra. — N u e v e tallas 
perineales lateralizadas por cálculo 
vex ica l .—Cinco operaciones de hidro-
ce le por e l procedimiento del Sr. Vi -
forcos. 

SALA 33 
A cargo del Pr^j^^Dr» D. Jerónimo^ 

Dos operaciones de fístula de ano.— 
Amputación del pulgar izquierdo por 
fractura conminuta y «agnUaniionao 
de las partes blandas. 

SALA 34 
A cargo del Profesor Dr. D, Antonio 

Bravo 
Extirpación'de sarcoma del maxi lar 

inferior. — Extirpación de epitel ioma 
do la nariz. — Otra).de epitel ioma del 

labio .— Tres herniotomias por hernia 
inguinal .—Pleurotomía con resección 
de costilla por pleuresía supurada.— 
Extirpación de gang l io s del cue l lo por 
poliademitis .—Extracción de esquirla 
y raspado de la tibia por osteomiel i t is . 
—Tal la hipogástrica por cálculo v e s i 
cal.—Operación de hidroce le . 

SALAS 35 y 36 
A cargo del Profesor Dr. D. José Ortiz 

de la Torre 
Cinco hernias (cura radical) .— Tres 

operaciones de fístula de ano .—Lapa
rotomía por quiste hidatídico de h í g a 
do.—Otra por hernia umbil ical .—Otra 
tuberculosis peritoneal . — Otra por 
oclusión intestinal.—Otra por gas tro -
cetaria.— Resección del maxilar infe
rior por necrosis .—Resección dé r o d i 
lla por genu-va lgum.—Ext irpac ión de 
un testículo por tuberculosis.— Ext ir 
pación de la uña del dedo gordo de 
ambos pies por onix i s . — Amputación 

ción de fractura mal consolidada del 
antebrazo derecho. — Extirpación de 
•aafcoma-de muslo*—Sutura de la arte* 1 
ria femoral por aueurisma. — Opera
ción en la cara de una lesión no bien 
definida y que se sospecha;sea acl ioo-
micesis . 

Madrid 14 de Enero de «1902. = El 
Decano, Antonio A l c a y d e n 

I Esfcmo. Sr. Pres idente de la Diputa
ción provincial. 

RESUMEN (GENERAL 

Fiebres . . . . 
Del i kis^aWY$b*o. 
Del aparato circulatorio.. 
Délos vasos . 
Del aparato respiratorio.. 
Id t in td del digestivo.. . . 
ídem id. genito-turinario.. 
ídem id. locomotor 
De la sangre 
De la piel t^ .*V. . . 
Diaté>icas * • 
SenectudV 
Intoxicaciones 
En observación 

.... 

TOTAL, 

Agudas 
Crónicas 
En observación 

TOTAL. 

48 
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V.° B.°*»E1 Deoano, A l o a y d e . = E l Auxiliar, Antonio Améscua. 

C I E T 7 G - Í Ü 

RESUMEN 

E I F E R H S D A D B S 

Traumatiamoa 
De la piel 
Del tejido celular adiposo 
Ídem id. muscular y fibroso... 
De las articulaciones 
No traumáticas de los huesos.. 
D é l a s glándulas y ganglios... 
De las arterias 
De los ojos 
Del oídp 
Délas fosas nasales 
De la boca y faringe.. 
Del estómago é intestinos 
Del ano y recto • • 
Del aparato genito-urinario.... 
De Us mamas 
Sépticas • • tt 

TOTAL. 
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taoo 802 
Crónicos ........... 1220 267 
En ob«enración 22 25 
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19 
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V.?Bi f =sEl Decano, A loayde .=El Auxil iar , Antonio Amésoua. 

I 
126 

1.616 

RESTTME2ST estadístico do los e n f e r m o s asistidos 
e n los Hospitales y d e m á s Asi los dependientes 
de l a E x o r n a . Diputación provincial durante el 
cuar to t r i m e s t r e del año 1 9 0 1 . 
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Casa de Maternidad » » 353 125 i 4 a > a 353 125 4 

TOTALES GENERALES. . 5.266 2.759 19( 1 5 066 2.596 168 772 320 119 11.104 5.676 477 

mo L a P r o PO r PÍ°a de los muertos con los asistido* ee de 5'8 ñor ion r . . . - ¡ . . . 
7'8 por 10Ó para el Hospital Provincial. p o r 0 0 p a r f t ^ t o U l 8« neral y de» 

Debe tenerse presente que cuta proporción se refiera RAIO A 1A. 
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E^íuela Tipolitográfica del Hospicio, Fuencarral, 84. 


